
10152 21 abril 1982 B. O. del E.—Núm. 95

de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° 
del Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, ha tenido a 
bien disponer:

Primero:^Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 23 de marzo de 1065 de este Ministerio, se 
otorgan a las Empresas que al final se relacionan una reduc
ción del 95 por 100 de la cuota de Éicencia Fiscal del Impuesto 
Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en él artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes contados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

«Fuencaridos, S. A.», fabricación de áridos en Fuencaliente 
de la Palma (Santa Cruz de Tenerife), expediente IC-138.

«Canarias de Plásticos, S, A.» (CONPLASTICA, S. A.), trans
formación de plásticos (cloruro polivinilo), en el polígono indus
trial «Guímar», Tenerife, expediente 1C-142.

Juan Manuel Santana Cabrera, fabricación y montaje de es
tructuras metálicas, cerrajería y carpintería de aluminio, urba 
nización industrial Salinetas, del término municipal de Telde, 
Gran Canaria, expediente 1C-146.

«Trama, S. L.» (a constituir), fabricación de carpintería de 
madera, polígono industrial «Guímar», Tenerife, ex-pediente IC-150.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

9387 ORDEN de 30 de marzo de 1982 por la que re 
reconocen a las Empresas que se citan los bene
ficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas.

limo. Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre Fusio
nes de Empresas en favor de jas operaciones de fusión de las 
Sociedades «Oxifar, S. A.», «Automatismo, Control y Medición, 
Sociedad Anónima», «Alucoil, S. A.» y «Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, Si A.», mediante la. absorción de las tres 
primeras, que quedarán disueltas, por la última que ampliará 
su capital en la cuantía necesaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresa y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, diotado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto de las descritas operaciones de fusión, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 90 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para las operaciones y supuestos si
guientes:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Oxifar, S. A.». «Automatismo, Control y Me
dición, S. A.» y «Alucoil, S. Á.», por «Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, S. A.», mediante la absorción de las tres 
primeras Sociedades por la última, se produzcan a través de las 
diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por 
medio de_ absorción de todo el patrimonio de las Entidades 
absorbidas por la absorbente, y ampliación del capital social 
de «Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.», en la 
cuantía de 51.240.000 pesetas, con un prima de emisión de 
52.522.401 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago v para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de ía transmisión en bloque del pa
trimonio de las Sociedades absorbidas a la Entidad absorbente 
«Sociedad Española de Carburos Metálicos, S. A.».

C) Contratos preparatorios que Be celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la operación a realizar, así como 
para los actos y contratos derivados directamente de la misma- 
y escrituras públicas o documentos que puedan producirse 
y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para 1® 
ejecución de aquella operación y que constituyan actos tributa- 
bles por este Impuesto.

Segundo,—Se concede la bonificación del 00 por 100 da la 
cuota dej Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de

los Terrenos que se devengue en las transmisiones que se rea
licen como parte de la fusión, siempre que loe terrenos trans
mitidos estén afectados a la actividad desarrollada ¿por las 
Empresas que se concentran.

Las Corporaciones Locales correspondientes concederán la 
bonificación que se reconoce, siempre que las Entidades inte
resadas justifiquen ante ellas la afectación requerida.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado 2. de 'a Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
a que la operación die fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del plazo máximo de Un año contado a partir 
de la fecha de publicación, de la presente en el-«Boletín Oficial 
del Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición de acuerdo ccn lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
' Dio? guarde a V. 1 muchos años.

Madrid 30 de marzo de -1982 —P. D., el Subsecretario de- 
H’rienda Arturo Romaní Biescas.

timo Sr. Subsecretario de Hacienda.

9388 CORRECCION de erratas .de la Orden de 29 de 
enero de 1982 por la que se conceden a la Em
presa «S. A. Sulquisa» los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de . la 
minería.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 70, de fecha 23 
de marzo de 1982, a continuación se fórmula la oportuna rec
tificación:

En la página 7415, primera columna, tercer párrafo, cuarta 
línea, donde dice: «En relación con la explotación. ...», debe 
decir: «En relación con la exploración, ...».

MINISTERIO DEL INTERIOR

9389 ORDEN de 8 de marzo de 1982 por la que se regula 
el procedimiento para dar de baja los semovientes 
adscritos a los servicios de la Guardia Civil.

Con objeto de lograr que la baja, y en su caso! la enaje
nación de los semovientes adscritos a los servicios de la Guardia 
Civil, en los casos de muerte o en los de desecho, se lleve a 
cabo con las debidas garantías técnicas y jurídicas, eludiendo o 
reduciendo al mínimo los gastos de transporte y de manteni
miento, se estima necesario regular el correspondiente procedi
miento administrativo, de carácter simplificado y urgente.

En su virtud, al amparo de las facultades que le atribuye 
el artículo 95 de la Ley del Patrimonio del Estado y el artículo 
)89 de su Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.°. Las bajas definitivas de los semovientes ads
critos a los servicios propios de la Guardia Civil se regirán por 
lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 2.° Se considerarán bajas, a los efectos de la presente 
Orden, las producidas por muerte y las derivadas de desecho, 
por pérdida de las cualidades necesarias o por inutilidad para 
el servicio resultante de cambios en las circunstancias de éste.

Art. 3.° En caso de muerte por accidente o como consecuen
cia del mismo, se estará a lo dispuesto en los artículos 1.” al 6.° 
del Real Decreto 485/láao, de 22 de febrero, del mismo modo 
que en los demás supuestos en que por cualquier motivo sea 
obligado dar de baja a un semoviente y no estén contemplados . 
expresamente en la presente Orden.

Art. 4.° Cuando se estime que un semoviente o conjunto 
de semovientes ha de ser desechado, el Jefe del correspondiente 
Centro o Comandancia de la Guardia Civil formulará al Servicio 
de Remonta y Veterinaria de la Dirección General una propues
ta documentada de baja por inutilidad o, en su caso, de traslado 
a otro Servicio en el que pueda ser necesario; haciendo constar, 
en cualquier caso, las razones que estime procedentes.

Dicha propuesta será cursada por conducto regular, si bien, 
será tramitada con carácter de urgencia.

Cuando se proponga la baja, en la propuesta deberá figurar 
el máximo valor estimado que pueda alcanzar el semoviente o 
conjunto de semovientes en el lugar de su alojamiento o en otro 
de la demarcación territorial correspondiente.

Art. 5.“ El Servicio de Remonta y Veterinaria adoptará la 
resolución procedente, por delegación del Director general de la
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Guardia Civil, que podrá, en cualquier caso, si lo estima proce
dente, con carácter general o-para supuestos concretos, avocar 
para sí la resolución de los expedientes.

Art.. 6.a En el caso de que sea aprobada la propuesta de 
baja por desecho, se remitirá toda la documentación a la Junta 
Técnico-Administrativa de la Dirección General de la Guardia 
Civil que resolverá sobre procedimiento, momento y lugar de la 
enajenación.

La Junta Técnico-Administrativa, además de la subasta, po
drá acordar, como procedimiento, la enajenación directa: si el 
valor estimado del semoviente o conjunto de semovientes no 
excede de 100.000 pesetas; o si el valor no excede de 250.000 
pesetas y en el expediente figuran ofertas de, al menos, tres 
posibles compradores capacitados. En ambos supuestos, a pro
puesta del Director general de la Guardia Civil, las cantidades 
límites podrán ser actualizadas, por acuerdo del Ministro del 
Interior, teniendo en cuenta las variaciones del valor de la 
-moneda.

En otro caso, la Junta Técnico-Administrativa ordenará se dé 
publicidad a la operación en los medios de comunicación, espe
cialmente en los municipales y provinciales correspondientes al 
lugar donde vaya a verificarse la posible enajenación. Los gas
tos de publicidad se abonarán por el adjudicatario; y a prorrata 
entre los mismos, en el caso de que fueran varios.

Art. 7.° Para la ejecución de las resoluciones adoptadas con 
arreglo al articulo anterior, se constituirá una Junta, presidida 
por el Jefe del Tercio o Unidad similar, que tuviese adscrito 
ei semoviente o conjunto de semovientes desechados. Como 
Vocales, formarán parte de la Junta el Jefe de la Comandancia 
donde se haya utilizado, el Ayudante del Tercio o Unidad citado 
y el Cajero del mismo, que actuará como depositario de fondos. 
Como Secretarlo, se designará un Oficial por el Presidente, que 
se encargará de levantar las actas en las que habrán de refle- 
garse todas las actuaciones de la Junta.

Art 8.° El semoviente o conjunto de semovientes desechado 
será adjudicado al oferente que presente la oferta más elevada, 
el cual dispondrá de un plazo de diez días para hacerla efec
tiva. Con el resguardo de su ingreso, podrá retirar el semo
viente o semovientes, junto con la documentación correspon
diente. Si se trata de cabezas de ganado equino, los semovientes 
serán marcados a fuego en la tabla izquierda del cuello con la 
letra -D-.

Art 9.° E! original de las actas a que se refiere el artícu
lo 7 será remitido a la Junta Técnico-Administrativa de la Di
rección General de la Guardia Civil, enviándose copia de la 
mismas al Servicio de Remonta y Veterinaria.

Art. 10. El importe de la enajenación de los semovientes 
enajenados será ingresado en el Tesoro, en las. condiciones esta
blecidas en la Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
marzo de 1971.

En los casos de bajas producidas por muerte natural, o por 
sacrificio obligado, en un proceso sanitari' o epizótico, con el 
posible importe de los despojos, se cubrirán los gastos de trans
porte y enterramiento o cremación. Si aquél excedióse a éstos, 
se estará a ]o dispuesto en el párrafo anterior, lo mismo que en 
caso de existencia de indemnizaciones derivadas de cualquier 
responso bilidad.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 del mes si- 
guienle al de su publicación.

Madrid, 8 de marzo de 1982.

ROSON PEREZ

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9390 ORDEN de 26 de enero de 1982 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Básica 
y Preescolar en la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Vistos ios expedientes y las correspondientes pro
puestas c informes de la Delegación Provincial del Departamen
to e Inspección do Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1982.—P. D. COrden ministerial de 5 di 

febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Anto
nio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.


